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AL FINALIZAR LA CAPACITACIÓN, LOS USUARIOS DE LAS
ENTIDADES, CONOCERÁN EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO EN
EL MÓDULO PRESUPUESTAL WEB, DE LAS MODIFICACIONES
DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PÚBLICA, ESTABLECIDOS EN
EL ART. 13 DEL D.U. Nº 014-2019, DECRETO DE URGENCIA QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO
FISCAL 2020.

OBJETIVO



Artículo 13. Medidas en gastos de inversión

13.1 Con el propósito de asegurar la ejecución de las inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y de proyectos que no se encuentren bajo el ámbito de dicho
Sistema Nacional, dispóngase que para efectos que las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales, puedan efectuar anulaciones con cargo a los recursos de las referidas inversiones
y proyectos que se encuentren en etapa de ejecución para habilitar las inversiones a las que se refiere el numeral
13.3, se requiere opinión previa favorable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones o la que haga
sus veces, según corresponda.

13.2 Adicionalmente, las anulaciones a las que se refiere el numeral 13.1, deben contar con opinión favorable de
la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP) cuando:

i) el monto total actualizado de la inversión sea superior a los S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS
MILLONES Y 00/100 SOLES),
ii) las inversiones se desarrollen mediante el mecanismo de Obras por Impuestos, y
iii) las inversiones que se financien con recursos provenientes de operaciones de endeudamiento
externo cuyos recursos de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios correspondientes a las
contrapartidas de dichas inversiones habiliten inversiones fuera del convenio de préstamo;
conforme a los criterios, condiciones y situaciones de excepción establecidos por la citada Dirección
General, respecto de lo establecido en el presente artículo.

ART. 13 D.U. 014-2019



13.3 En el caso de las entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, la habilitación de todo crédito
presupuestario con cargo a las anulaciones referidas en los numerales 13.1 y 13.2 sólo puede efectuarse a favor
de inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y de
proyectos que no se encuentren bajo el ámbito de dicho Sistema Nacional, siempre y cuando se encuentren en
etapa de ejecución. En el caso de las inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual
y Gestión de Inversiones, las inversiones deben contar con expediente técnico o documento equivalente
aprobado, vigente y registrado en el Banco de Inversiones, y que hayan sido registradas en la cartera de
inversiones del Programa Multianual de Inversiones correspondiente, y cuyo monto total asignado no exceda el
monto que ha sido materia de anulación. La habilitación a estas inversiones debe guardar correspondencia con
los recursos previstos para el año fiscal contemplado en el cronograma de ejecución vigente. Dichas condiciones
deben ser verificadas por la Ofi cina de Programación Multianual de Inversiones, o la que haga sus veces, según
corresponda. Excepcionalmente, siempre que la cartera de inversiones y proyectos cuente con financiamiento en
el presente año fiscal, se puede efectuar la habilitación de recursos a inversiones viables o aprobadas para el
inicio de la etapa de ejecución, en cuyo caso los recursos pueden financiar la elaboración de expedientes técnicos
o documentos equivalentes y adquisición y saneamiento legal de predios necesarios, para la implementación de
la inversión o proyecto, según corresponda. La Oficina de Programación Multianual de Inversiones o la que haga
sus veces, emite opinión favorable para las referidas excepciones.

ART. 13 D.U. 014-2019



13.4 Dispóngase que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, se han asignado hasta por la
suma de S/ 2 664 387 216,00 (DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y
SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS Y 00/100 SOLES) en los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, por la
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, destinados, exclusivamente, al financiamiento para asegurar la
ejecución de las inversiones en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones, y de los proyectos que no se encuentren bajo el ámbito de dicho Sistema Nacional, a los que se les
transfirieron recursos conforme a los artículos 13 y 14 de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2018, a los artículos 13 y 14 de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2019, y al artículo 15 de la Ley N° 30970, Ley que aprueba diversas medidas presupuestarias para
coadyuvar a la calidad y la ejecución del gasto público y dicta otras medidas, de acuerdo con el Anexo I del
presente Decreto de Urgencia. Los recursos a los que se refiere el presente numeral no pueden ser destinados,
bajo responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en el presente artículo.

13.5 A propuesta de las entidades del Gobierno Nacional que transfirieron recursos en los años fiscales 2018 y
2019, en el marco de los artículos 13 y 14 de la Ley N° 30693, de los artículos 13 y 14 de la Ley N° 30879, y del
artículo 15 de la Ley N° 30970, autorícese al Poder Ejecutivo, durante el primer semestre del Año Fiscal 2020 y
en consistencia con los cronogramas de ejecución, a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel
institucional entre los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales comprendidos en el Anexo I del presente
Decreto de Urgencia, previa celebración de adenda con los pliegos involucrados. Las referidas modificaciones
presupuestarias se autorizan mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el
Ministro del Sector correspondiente, a propuesta de este último, en coordinación con el Gobierno Regional o
Gobierno Local respectivo.
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Las entidades del Gobierno Nacional que habilitaron recursos para las inversiones a las que se refiere el
presente numeral son responsables de la verificación y seguimiento de la ejecución de los recursos asignados a
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en el Año Fiscal 2020 para dichos fines, lo que incluye el avance
físico y financiero de los recursos, para lo cual las entidades del Gobierno Nacional deben contar con los
convenios vigentes, bajo responsabilidad. Para tal fin, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales deben
informar a la entidad del Gobierno Nacional correspondiente de los avances físicos y financieros de la
ejecución de dichos recursos, con relación a su cronograma de ejecución y/o las disposiciones contenidas en
los convenios y/o adendas correspondientes.

13.6 Las entidades del Gobierno Nacional que hayan transferido recursos en el marco en el marco de los
artículos 13 y 14 de la Ley N° 30693, de los artículos 13 y 14 de la Ley N° 30879 y del artículo 15 de la Ley N°
30970, emiten un informe técnico sobre el avance físico y financiero de la ejecución de las inversiones bajo el
ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones financiadas. Este informe se
publica, actualizado, en los portales institucionales de dichas entidades, de forma trimestral, hasta marzo de
2021. Para tal efecto, las entidades de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que hayan recibido recursos
en el marco de las normas mencionadas en el presente numeral, en cumplimiento de las acciones contenidas
en el respectivo convenio, deben remitir periódicamente a las Unidades Ejecutoras de Inversión (UEI) de los
sectores, o las que hagan sus veces, la información respecto al avance de ejecución física y financiera de las
inversiones en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, así como
de los proyectos que no se encuentran bajo el ámbito de dicho Sistema Nacional, según corresponda.

ART. 13 D.U. 014-2019



MÓDULO PRESUPUESTAL: ROL PRESUPUESTAL UE

MÓDULO ADMINISTRADOR DE USUARIOS



MÓDULO ADMINISTRADOR DE USUARIOS

MÓDULO PRESUPUESTAL : ROL PLIEGO INTEGRADOR



RESTRICCIONES EN ACTIVIDADES Y PROYECTOS

Se ha implementado siete (07) tipos de restricciones que aplican para Actividades y
Proyectos, de acuerdo a lo establecido por la DGPP, en el marco del Art. 13 del D.U.
014-2019



RESTRICCIÓN Nº 01 – INCREMENTO EN ACTIVIDADES AUTORIZADAS

TIPO 003 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

En esta restricción
se evalúa, si la
Actividad está
incrementando su
presupuesto
debido a una
disminución del
presupuesto de un
Proyecto.



RESTRICCIÓN Nº 01 – INCREMENTO EN ACTIVIDADES AUTORIZADAS



TIPO 004 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES ENTRE EJECUTORAS

RESTRICCIÓN Nº 01 – INCREMENTO EN ACTIVIDADES AUTORIZADAS

UNIDAD EJECUTORA 001 - CRÉDITO

UNIDAD EJECUTORA 004 - ANULA



PLIEGO INTEGRADOR : CREACIÓN DE PLANTILLA DE VINCULACIÓN DE NOTAS ENTRE UEs

RESTRICCIÓN Nº 01 – INCREMENTO EN ACTIVIDADES AUTORIZADAS



PLIEGO INTEGRADOR : VINCULACIÓN DE CRÉDITOS Y ANULACIONES ENTRE UES

RESTRICCIÓN Nº 01 – INCREMENTO EN ACTIVIDADES AUTORIZADAS



REPORTE ➔ OBSERVACIONES A LA NOTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL

RESTRICCIÓN Nº 01 – INCREMENTO EN ACTIVIDADES AUTORIZADAS



TIPO 003 – CRÉDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

En esta restricción
se evalúa, si la
Actividad está
reduciendo su
presupuesto en la
categoría de gasto 6-
Gastos de Capital
para incrementar en
actividades con
categoría de gasto 5-
Gastos Corrientes.

RESTRICCIÓN N° 2 – MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES (GK A GC) 



RESTRICCIÓN N° 2 – MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES (GK A GC) 



TIPO 004 – CRÉDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES ENTRE EJECUTORAS

RESTRICCIÓN N° 2 – MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES (GK A GC) 

UNIDAD EJECUTORA 001 - ANULA

UNIDAD EJECUTORA 004 - CRÉDITO



CREACIÓN DE PLANTILLA DE VINCULACIÓN DE NOTAS

RESTRICCIÓN N° 2 – MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES (GK A GC) 



VINCULACIÓN DE CREDITOS Y ANULACIONES ENTRE UES

RESTRICCIÓN N° 2 – MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES (GK A GC) 



REPORTE ➔ OBSERVACIONES A LA NOTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL

RESTRICCIÓN N° 2 – MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES (GK A GC) 



TIPO 003 – CRÉDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

En esta restricción
se evalúa, si el
Proyecto está
reduciendo su
presupuesto en la
categoría de gasto
6-Gastos de Capital
para incrementar
en actividades con
categoría de gasto
5-Gastos
Corrientes.

RESTRICCIÓN N° 3 – REDUCCION EN PROYECTO X PE Y RB



TIPO 004 – CRÉDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES ENTRE EJECUTORAS

RESTRICCIÓN N° 3 – REDUCCION EN PROYECTO X PE Y RB

UNIDAD EJECUTORA 001 - CRÉDITO

UNIDAD EJECUTORA 004 - ANULA



CREACIÓN DE PLANTILLA DE VINCULACIÓN DE NOTAS

RESTRICCIÓN N° 3 – REDUCCIÓN EN PROYECTO X PE Y RB



VINCULACIÓN DE CREDITOS Y ANULACIONES ENTRE UES

RESTRICCIÓN N° 3 – REDUCCIÓN EN PROYECTO X PE Y RB



REPORTE ➔ OBSERVACIONES A LA NOTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL

RESTRICCIÓN N° 3 – REDUCCIÓN EN PROYECTO X PE Y RB



TIPO 003 – CRÉDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

En esta
restricción se
evalúa, si el
monto a reducir
del Proyecto a
nivel de rubro
está superando el
Saldo a Reducir.

RESTRICCIÓN N° 4 – REDUCCIÓN EN PROYECTO X RB 



TIPO 004 – CRÉDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES ENTRE EJECUTORAS

RESTRICCIÓN N° 4 – REDUCCIÓN EN PROYECTO X RB 



CREACIÓN DE PLANTILLA DE VINCULACIÓN DE NOTAS

RESTRICCIÓN N° 4 – REDUCCIÓN EN PROYECTO X RB 



VINCULACIÓN DE CRÉDITOS Y ANULACIONES ENTRE UES

RESTRICCIÓN N° 4 – REDUCCIÓN EN PROYECTO X RB 



REPORTE ➔ OBSERVACIONES A LA NOTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL

RESTRICCIÓN N° 4 – REDUCCIÓN EN PROYECTO X RB 



TIPO 003 – CRÉDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

RESTRICCIÓN N° 5 – REDUCCIÓN EN PROYECTO X RB (OXY, COSTO MAYOR A 200 MILLONES) 



TIPO 004 – CRÉDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES ENTRE EJECUTORAS

RESTRICCIÓN N° 5 – REDUCCIÓN EN PROYECTO X RB (OXY, COSTO MAYOR A 200 MILLONES) 



VINCULACIÓN DE CRÉDITOS Y ANULACIONES ENTRE UES

RESTRICCIÓN N° 5 – REDUCCIÓN EN PROYECTO X RB (OXY, COSTO MAYOR A 200 MILLONES) 



REPORTE ➔ OBSERVACIONES A LA NOTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL

RESTRICCIÓN N° 5 – REDUCCIÓN EN PROYECTO X RB (OXY, COSTO MAYOR A 200 MILLONES) 



TIPO 003 – CRÉDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

RESTRICCIÓN N° 6 – MODIFICACIÓN EN PROYECTOS BLOQUEADOS



TIPO 004 – CRÉDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES ENTRE EJECUTORAS

RESTRICCIÓN N° 6 – MODIFICACIÓN EN PROYECTOS BLOQUEADOS



VINCULACIÓN DE CRÉDITOS Y ANULACIONES ENTRE UES

RESTRICCIÓN N° 6 – MODIFICACIÓN EN PROYECTOS BLOQUEADOS



REPORTE ➔ OBSERVACIONES A LA NOTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL

RESTRICCIÓN N° 6 – MODIFICACIÓN EN PROYECTOS BLOQUEADOS



TIPO 003 – CRÉDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

RESTRICCIÓN N° 7 – INCREMENTO EN PROYECTOS SIN SALDO



TIPO 004 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES ENTRE EJECUTORAS

RESTRICCIÓN N° 7 – INCREMENTO EN PROYECTOS SIN SALDO



VINCULACIÓN DE CREDITOS Y ANULACIONES ENTRE UES

RESTRICCIÓN N° 7 – INCREMENTO EN PROYECTOS SIN SALDO



REPORTE ➔ OBSERVACIONES A LA NOTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL

RESTRICCIÓN N° 7 – INCREMENTO EN PROYECTOS SIN SALDO



GRACIAS

PERÚ

Oficina General de Tecnologías de la Información
Area de Implantación y Capacitación

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

MARZO 2020


